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DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el llustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha, que los precios a 
los que han de aplicarse los ar
tículos de suministro facilitados a 
las Tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el mes de octubre de 1990, 
sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
74,61 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
63,87 pesetas.

— Ración de cebada de 4 kilo
gramos, 22,64 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 43,20 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
7,49 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 38,20 
pesetas.

— El kilogramo de leña, 15,00 
pesetas.

— El kilogramo de aceite, 251,11 
pesetas.

— El litro de petróleo, 45,73 pe
setas.

Burgos, 28 de septiembre de 
1990. — El Secretario General, Ju
lián Agut Femández-Villa. — El Pre
sidente, José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
burgos

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Magistrado Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia 
número1 uno de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 197/89, se si
guen autos de ejecutivo-tetras de 
cambio, a instancia del Procurador 
José María Mañero de Pereda, en 
representación de Financiera Seat, 
Sociedad Anónima (FISEAT), contra 
María Luisa Moreno Pascual, en 
reilbetoía e ignorado1 paradero, en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha -acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, 
el día 6 de noviembre de 1990, a 
las once horas, en primera subas
ta; y si resultare desierta, él día 12 
de diciembre de 1990, a la misma 
hora, en segunda, y en el caso de 
que también resultare desierta, el 
día 14 de enero de 1991, a la mis
ma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 

equivalente, al menos, al veinte» 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda, será 
el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta, podrá 
hacerse cualquier postura al salir 
sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta su
basta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado 
o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto, cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación de! re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.



PAG. 2

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte acto- 
ra, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate:

Local destinado a garaje situado 
en él sótano de la casa núm. 17 
de la calle Luís Alberdi, núm. 37 de 
parcelación. Ocupa una superficie 
de veinte metros y treinta decíme
tros cuadrados. Cuota de valor de 
0,259782 por ciento. Inscrita en el 
Registro, al tomo 3.402, folio 161, 
finca 21.619. Tasada en 450.000 pe
setas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los fines y términos 
acordados y a la demandada doña 
María Luisa Moreno Pascual, hoy 
en ignorado paradero, expido el 
presente en Burgos, a 27 de sep
tiembre de 1990. — El Juez (ilegi
ble). — El Secretario (ilegible).

5756.-9.600,00

El Magistrado Juez accidental de! 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 529/89, se siguen 
autos de ejecutivo-íletras de cam
bio, a instancia del Procurador Eu
genio Echevarrieta Herrera, en re
presentación de Lausín y Vicente, 
Sociedad Limitada, contra Rufino 
Requejo Martín, en rebeldía, en re
clamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de lia Audiencia de este Juzgado, 
el día 22 de noviembre de 1990, a 
las once horas, en primera subas
ta y si resultare desierta, el día 
28 de diciembre de 1990, a la mis
ma hora, en segunda, y en el caso 
de que también resultare desierta, 
él día 28 de enero de 1991, a la 
misma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa 
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del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
el tipo de la segunda será el de 
tasación rebajada en un 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la prime
ra subasta; en la segunda no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo 
de la misma, que será el de ta
sación rebajado en un 25 por 100; 
y en tercera subasta podrá hacer
se cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte acto- 
ra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Local comercial sito en calle Vi
toria, 50 denominado1 «Deportes Re
quejo». Inscrito al tomo 3.504, libro 
296, sección 1.a, folio 21. Se trata 
de un lical sito en la calle Vitoria, 
Edificio Villa Pillar III, esquina a una 
plaza de acceso a los garajes de 
este edificio. Ocupa la esquina an
tes referida con un frente por la 
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calle Vitoria de 5,22 metros y a la 
plaza de 13,05 metros. La superfi- 
cié total del local es de 73,32 me
tros cuadrados. Tasado en pesetas 
13.197.600.

Dado en Burgos, a 27 de sep
tiembre de 1990. — El Juez (ílegi- 
ble). — El Secretario (ilegible).

5757.—9.600,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 216 
de 1990 promovido por la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con
tra don Pablo Nebreda Río y doña 
Lourdes Bravo Martínez, en los que 
por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma si
guiente:

En primera subasta el día 16 de 
noviembre próximo y a las 10,30 
horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 
3.655.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 14 de diciembre 
próximo y a las 10,30 horas, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día 15 de enero de 1991 
próximo y a las 10,30 horas de su 
mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. —No se admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ce
der a terceros.

2. —- Los que deseen tomar pai' 
te en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
depósitos el 40 por ciento del 
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tipo expresado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebra
rá en la forma de pujas a la llana, 
s, bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en Secretaría 
del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación a que alu
de la condición segunda de este 
edicto.

4. —- Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Local destinado a vivienda (nú

mero 27 del edificio). Ubicado en 
su planta séptima alta, con acceso 
por la puerta centro izquierda de 
la planta, de la casa sin número 
en la calle Nueva Apertura, per
pendicular a la de Vitoria (a efec
tos de identificación Edificio Vica
rio, 3), de esta ciudad, hoy calle 
Pedro Alfaro 5. Consta de cuatro 
habitaciones, cocina, aseo, vestíbu
lo, pasillo y dos terrazas. Ocupa 
una superficie construida de 79 
metros 18 decímetros cuadrados, 
de los que 6,18 m.2 son de terraza. 
Cuota de participación del 3,04 por 
ciento, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 2.459, 
libro 2, sección 3, folio 179, finca 
núm. 3.247. Se encuentra libre de 
arrendamientos.

Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 3.655.000 pesetas 
(tres millones seiscientas cincuen
ta y cinco mil pesetas).

Dado en Burgos, a 27 de sep
tiembre de 1990. — E./ (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

5737.-10.050,00

El Secretario dél Juzgado de Pri
mera Instancia núm. dos de los 
de Burgos.

Hace saber: Que en él juicio eje
cutivo núm. 36/89, promovidos por 
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Caja de Ahorros y M. P. del Circu
lo Católico de Obreros de Burgos, 
contra Esperanza Santamaría Rodrí
guez y Manuel Medina Torres, en 
redamación de 150.136 pesetas, he 
acordado por providencia de esta 
fecha, citar de remate a dicha parte 
demandada, Manuel Medina Torres 
y Esperanza Santamaría Rodríguez, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve 
días se persone en los autos, y se 
oponga si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus 
bienes, que luego se indicarán, sin 
previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. De no perso
narse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Bienes objeto de embargo a los 
demandados:

Piso sito en Burgos, en la calle 
de Valentín Jalón, núm. 9-5° izda.

Dado en Burgos, a 23 de julio de 
1990. — El Secretario (ilegible).

5289.-2.400,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hace saber:
Que en este Juzgado se sigue 

expediente de dominio núm. 432/ 
90, seguido a instancia de D. Igna
cio Pérez López, de Burgos, sobre 
la reanudación del tracto registra! 
de la siguiente finca:

Urbana, sita en la calle Villailón 
de Burgos, señalada con el núme
ro 35, en la actualidad núm. 38, 
con su patio y espalda, mide la 
casa tres metros veinticinco cen
tímetros de línea por diez metros 
de fondo, equivale a treinta y dos 
metros cuadrados, cincuenta decí
metros, y el patio ocupa un área 
de noventa metros cuadrados y lin
da por su frente, con la calle de 
Villalón; por la derecha entrando, 
con casa de doña Lucía Villangó- 
mez; izquierda, con otra de herede
ros de D. Benito Corral, hoy Ense
bio Ortega Ruiz.

Dicha finca fue adquirida en vir
tud de compraventa a los anterio
res propietarios, D. Jesús, D. José 
Luis y doña Mercedes Ruiz Almen- 
dres; María del Carmen y Antonio 
Pérez Ruiz, D. Máximo, doña Feli
sa, doña Lucía Teresa, doña María 
del Rosario y doña Ana María Ruiz 
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Alonso, doña Adela Acero Alonso 
y D. Jesús Heliodoro Ruiz Acero, 
mediante la correspondiente escri
tura de compraventa otorgada ante 
el Notario de Burgos, D. Julián Sas
tre Martín, el 19 de marzo de 1990, 
al núm. 719 de su protocolo ge
neral .

Por providencia de esta fecha se 
ha admitido a trámite el expedien
te, al haberse cumplido ios requi
sitos legales, habiéndose acordado 
citar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción -solicitada, con el fin de que 
dentro de los diez días siguientes 
puedan comparecer ante este Juz
gado para, alegar lo que a su dere
cho convenga.

Dado en Burgos, a 1 de octubre 
de 1990. — El Secretario (ilegible).

5787.-5.250,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto en re
solución: dictada en el día de hoy 
en autos de juicio de menor cuan
tía núm. 265/90, seguidos a instan
cia de doña Isabel Rincón García, 
vecina de Aranda de Duero, contra 
doña Luciana Fuente Martín, vecina 
de Burgos; doña Agapita García 
Rincón, vecina de Madrid; doña Do
lores García Rincón, vecina de 
Aranda de Duero, y contra los he
rederos desconocidos de D. Cirilo 
García Cuesta, y contra D. Vidal 
García Chueca, doña Francisca Gar
cía Chueca, doña María Luisa Gar
cía; Chueca,, doña María Concep
ción García Chueca, D. Robustiano 
García Chueca, D. Casimiro Gar
cía Chueca, doña María Cristina 
García Chueca, doña Hermenegilda 
García Chueca y doña Victoria Gar
cía Cuesta, vecinos respectivamen
te de Somorrostro, Sondica, Bilbao, 
Ocendo, Eibar y Burgos, y cuantas 
cualesquiera otras personas a quie
nes pudieran afectar las acciones 
ejercitadas en la demanda, todos 
ellos a excepción de los tres pri
meros, con domicilio desconocido, 
por medio de la presente se em
plaza a dichos demandados para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan en ell juicio, asistidos 
de Procurador y Letrado, bajo aper
cibimiento de que de no verificar
lo serán declarados en rebeldía 
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deparándoles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Burgos, a 20 de julio de 1990. —
El Secretario (ilegiblle).

5256.-3.600,00

Cédula de citación

En resolución dictada por el Uus- 
trísimo Sr. Magistrado Juez de Pri
mera instancia núm. cuatro de Bur
gos, en autos de justicia gratuita 
número 387/90, a instancia de doña 
Francisca Ajuriagoicoa Mallia, ma
yor de edad, vecina de Burgos, re
presentada por el Procurador don 
César Gutiérrez Moliner, contra 
doña Rosalina Mata Manzanedo, 
D. Manuel Sánchez Romero, doña 
Petra Arroyo Arroyo, D. Santiago 
Caballero Sánchez, doña María Con
cepción Martínez Martínez, D. Jesús 
Manuel! Martínez Martínez, D. Ma
nuel Munguía Martín, D. Manuel 
Munguía de la Fuente, doña Tomasa 
Nogal Santos, D. José Luis Mun
guía de la Fuente, doña Mercedes 
González López, D. Juan Antonio 
Munguía de la Fuente, doña Car
men Lázaro Herrero, todos ellos en 
ignorado domicilio y contra otros, 
se cita por medio de la presente a 
referidos demandados, cuyo domi
cilio se ignora, a comparecencia, 
que se celebrará ante esta Sala, de 
Audiencias de este Juzgado, el pró
ximo día 22 de octubre, a las once 
horas, apercibiéndoles de que si 
no comparecen se seguirá el jui
cio en su rebeldía sin volver a ci- 
tarfles.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a los referidos deman
dados y su publicación en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, expido 
y firmo el presente en Burgos, a 
24 de septiembre1 de 1990. — El 
Secretario (¡ilegible).

5806.-3.150,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cinco

D. Pabilo Liaren a Conde, Magistrar 
do-Juez de Primera Instancia e 
¡Instrucción núm. cinco de Bur
gos, por medio del presente, 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia dictada por este Juzgado en 
autos de proceso de cognición nú
mero 130/89, sobre reclamación de 
cantidad, seguido en este Juzgado, 
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a instancia de Vigas Armadas y 
Pretensadas, S. A. (en anagrama 
VIARRE), con domicilio social en 
Burgos, Ctra. Burgos^Portugal, ki
lómetro 5,6, representada por el 
Procurador D. Fernando Santamaría 
Alcalde, contra D. Rafael González 
Martín, mayor de edad, casado, con 
domicilio en Covarrubias (Burgos), 
constituido en rebeldía, mediante 
providencia de este día, he acorda
do sacar a la venta, en pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, el siguiente vehículo, 
embargado como de ¡la propiedad 
del demandado y depositado en el 
mismo:

«Vehículo todo terreno, furgone
ta mixta, marca Nissan, modelo 
Patroil, matrícula BU-1668-K. Valo
rado pericialmente en un millón 
doscientas mil pesetas (1.200.000 
pesetas)».

Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad en que ha sido tasado y 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 16 de 
noviembre próximo y hora de las 
doce treinta.

En previsión de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se 
señalará como tipo de la segunda 
el setenta y cinco por ciento de su 
valor y se fija para su celebración 
el día 14 de diciembre próximo y 
hora de las doce treinta en la mis
ma Sala.

Y para, el caso de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, sin 
sujeción a tipo y por igual término 
de veinte días, como las anterio- 
ers, se señala para la celebración 
de la tercera, el día 10 de enero 
siguiente y hora de las doce y trein
ta, en 1a propia Sala de Audiencias.

Se hace saber, además, a los li- 
citadores que para tomar parte en 
las subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al veinte por ciento de 
las que sirvan de copia a, las subas
tas primera y segunda y en la, ter
cera, el veinte por ciento del tipo 
de la segunda; que desde el anun
cio a, la celebración de las subas
tas podrán hacerse posturas por 
escrito, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquéllas, el impor
te de la consignación antes indica
da o aportando el resguardo acre
ditativo de haberlo hecho en el es
tablecimiento antes indicado, con
signación que les será devuelta a 
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continuación salvo la correspon
diente al mejor postor que quedará 
en depósito, en garantía de su obli
gación y, en su caso, como pago 
de parte del precio de la venta' 
que la actora no precisa tal con
signación, que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a ter
cero, significándolo así; que si en 
la tercera subasta hubiere postor 
que cubra las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base a la 
segunda se aprobará el remate; y 
que los autos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar 
parte en las subastas proyectadas.

Y para que sirva de anuncio a las 
subasta, expido el presente, para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a 26 
de septiembre, de 1990. —El Juez, 
Rabio Llarena Conde. — El Secre
tario (ilegible).

5740.-7.350,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número siete

Doña María Asunción Puertas Ibá- 
ñez, Juez en funciones del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción núm. siete de Burgos, 
hago saber:

Que en este Juzgado de mi car
go se tramita bajo el núm. 318 de 
1989 juicio de desahucio por falta 
de pago de la renta, a instancia de 
doña María de las Maravillas de 
San Eustaquio, contra D. Narciso 
Arce Cuesta, en los cuales por pro
puesta de providencia, dictada en 
el día de la fecha, se ha señalado 
para la diligencia, de lanzamiento 
del demandado, de la vivienda sita 
en el piso 5.° derecha de la casa 
número 6 de la calle Diego Laínez, 
el día 29 de octubre del año en 
curso, a las 11 horas de su maña
na, y a medio del presente se cita 
al demandado para que comparez
ca ia la práctica de dicha diligencia, 
por ser actualmente su domicilio 
desconocido.

Y para que conste y sirva de no
tificación y citación a D. Narciso 
Arce Cuesta, actualmente en igno
rado paradero, ¡expido el presente 
en Burgos, a 26 de septiembre de 
1990. — El Juez, María Asunción 
Puertas Ibáñez. — El Secretario 
(ilegible).

5789.-2.250,00
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MIRANDA DE E B R O

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio de 
faltas 539/89, por accidente de trá
fico, se cita a Alfonso Rosa López, 
mayor de edad, en la actualidad 
en ¡ignorado paradero, para que 
comparezca en la Salla de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle 
República Argentina, núm. 7, a fin 
de asistir a la celebración de dicho 
juicio de faltas, que tendrá lugar 
el día 15 de noviembre, a las 12,20 
horas, debiendo aportar líos medios 
de prueba de que intente valerse, 
previ o i énddle que caso de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Mi
randa de Ebro, a 28 de septiembre 
de 1990. — El Secretario (¡legible).

5762.-2.250,00

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio de 
faltas núm. 339/90, por daños, se 
cita a José Balboa Dios, mayor de 
edad, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezca en. 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle República Ar
gentina, núm. 7, a fin de asistir a 
la celebración de dicho juicio de 
faltas, que tendrá lugar el día 15 de 
noviembre, a las 12,10 horas, de
biendo aportar los medios de prue
ba de que intente valerse, previ
niéndole que caso de no compare
cer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Mi
randa de Ebro, a 1 de octubre de 
1990. — El Secretario (¡legible).

5763.-2.100,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de notificación

El señor Juez de Primera Instan
cia núm. uno de Aranda de Duero, 
en resolución dictada en autos de 
juicio ejecutivo civil núm. 117 de 
1988, seguidos a instancia de Ban
co del Oeste, S. A., representado 
por el Procurador D. Fernando Ori
za Pérez, contra D. Juan Carlos 
Ruiz Escorial y su esposa doña Ma
ría del Pilar Díaz Trujillo, cuyo do
micilio actual se desconoce, ha 
acordado se le notifique a dichos 
demandados la sentencia dictada 
en dichos autos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, son como siguen:

«Encabezamiento. Sentencia. — 
En la villa de Aranda de Duero, a 
23 de octubre de 1989. Vistos por 
mí, Juan Pedro Quintana Carretero, 
Juez accidental de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su parti
do, los autos de juicio que lleva el 
número 117 de 1988 de los de este 
Juzgado, seguidos por el trámite de 
los declarativos sumarios y espe
ciales con base en documentos que 
llevan aparejado el despacho de 
ejecución, y en el que han interve
nido como partes, de una y en cotí 
cepto de demandante, Banco del 
Oeste, S. A., con domicilio en 
Aranda de Duero, defendido por el 
Letrado Sr. Balbuena y representa
do por el Procurador D. Fernando 
Jesús Oriza Pérez; y de otra y en 
concepto de demandado D. Juan 
Carlos Ruiz Escorial, con domicilio 
en Carretera de Soria, 31, Aranda 
de Duero y doña María del Pilar 
Díaz Trujillo, con domicilio en Ca
rretera de Soria, 31, de Aranda de 
Duero, quienes al no comparecer 
en autos fueron declarados en re
beldía, sobre reclamación de can
tidad líquida por deudas vencidas.

Fallo: Que estimando como esti
mo íntegramente la demanda pre
sentada por el Procurador de los 
Tribunales D. Fernando Jesús Oriza 
Pérez en lia representación que 
tiene acreditada en autos, debo or
denar y ordeno seguir adelante la 
ejecución iniciada hasta hacer com
pleto pago a Banco del Oeste, S. A., 
de la cantidad de 497.095 pesetas 
de principal y gastos, así como de 
los intereses de la misma; y que 

debo condenar y condeno a Juan 
Carlos Ruiz Escorial y María del 
Pilar Díaz Trujillo, a estar y pasar 
por estas declaraciones y condena 
y a que paguen las costas proce 
sales. Comuniqúese a los interesa
dos que esta sentencia devendrá 
firme si contra ella en este Juzgado 
y para ante la Audiencia de Burgos 
no se interpone recurso de apela
ción dentro de ios cinco días hábi
les siguientes al de la notificación 
hecha en legal forma; notificación 
que se hará a la parte actora me
diante entrega a su representación 
procesal de copia de la presente 
resolución autenticada por la firma 
de la señora Secretaria y a la de
mandada mediante notificación en 
estrados y publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, a. no ser que el Procurador de 
la ejecutante solicite que le sea 
notificada personalmente dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al 
de la firmeza para dicha parte de 
la sentencia. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Sigue la firma rubricada.

Y para que se lleve a efecto la 
notificación de la sentencia a ios 
demandados rebeldes, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, a 30 de julio de 1990. — El 
Secretario (ilegible).

5320.-6.900,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

D. Valentín Varona Gutiérrez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Aranda de Duero 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de ¡herederos núm. 191/90, 
a instancia de D. Antonio Gaona 
Guijarrubia, vecino de Guzmán 
(Burgos), sobre fallecimiento de 
D. Santiago Gaona Guijarrubia, 
quien falleció en Guzmán (Burgos), 
en estado de soltero y sin (iescen- 
dencia, sin otorgar testamento, el 
día 9 de octubre de 1989, y siendo 
reclamada la herencia por sus tres 
hermanos, de doble vínculo, D. An
tonio, D. Félix y doña María Isabel 
Gaona Guijarrubia, lo que se hace 
público llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de los treinta días 
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siguientes a partir de la publica
ción dél presente edicto.

Dado en Aranda de Duero, a 21 
de septiembre de 1990. — El Juez, 
Valentín Varona Gutiérrez. — El 
Secretario (¡¡ilegible).

5790.-2.400,00

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Instrucción de Brivies- 
ca, en autos ¡de juicio de faltas nú
mero 166/89, seguido por impruden
cia con daños, se ha acordado citar 
a Antonio María Custodio Gameiro, 
nacido el 16-1-59 en San Julia de 
Figueira da Foz, hijo de Julio y Ma
ría Dagraga, con domicilio en Alha- 
das de Rigueira da Foz, como con
ductor del vehículo Scania 111, ma
trícula GS-84-13, y a la empresa 
propietaria del mismo Transportes 
Gameiro, Ida., con domicilio social 
en Praga, 8, demaio 21, 1° de Fi
gueira da Foz (Portugal), que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, él día 30 de noviembre y 
hora de las 11,00, al objeto de asis
tir a Ha celebración del juicio, ad
virtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prubea de que 
intenta valerse y bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bri- 
viesca, a 1 de octubre de 1990. — 
El Secretario (ilegible).

5764.-2.400,00

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 625/90, a 
instancia de Castellana de Publici
dad Exterior, S. A., representado 
por la Procuradora D.a Mercedes 
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Mañero Barriuso, contra resolución 
del limo. Sr. Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos de 21 de junio de 1990, deses
timando el Recurso de Reposición 
interpuesto por el recurrente con
tra otra Resolución de la Alcaldía 
de fecha 26 de abril de 1990, y 
Liquidación 507.400, confirmatoria 
del Acta de Disconformidad trami
tada sobre la publicidad exhibida 
en las vallas de la sociedad recu
rrente en el cuarto trimestre de
1989.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Presidente (¡legible).

5295.-2.100,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 624/90, a 
instancia de Castellana de Publici
dad Exterior, S. A., contra Resolu
ción de 10-7-90 del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, desestimando 
expresamente el recurso de repo
sición interpuesto contra las liqui
daciones números 507.900, 507.902, 
507.904, 507.905, 507.908, 507.909, 
507.914, 507.915, 507.916, 507,917,
507.918, 507.920, 507.924, 507.927, 
507.928, y 507.925, estimando el re
curso reposición presentado contra 
las liquidaciones 507.922 y 507.923, 
las cuales ordena anular, y deses
timando implícitamente las demás 
liquidaciones recurridas números: 
507.901, 507.903, 507.906, 507.907, 
507.910, 507.911, 507.912, 507.913,
507.919, 507.921, 507.926, y 507.929, 
todas ellas correspondientes a I 
1." trimestre de 1990, por el Im
puesto Municipal de Publicidad 
sobre los anuncios expuestos en 
las vallas publicitarias sitas en el 
término de Burgos y propiedad del 
recurrente, ascendiendo las liqui
daciones desestimadas a 1.260.000 
pesetas.

Lo que se publica en este pe. 
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. - 
El Secretario (ilegible). — V.» B.» 
El Presidente (¡legible).

5296. -3.300,00

—OQO—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 627/90, a 
instancia de D. Benito Manzanedo 
Gil y D.a María Luisa del Campo 
Camino, contra Resolución de 27 
de junio de 1990 del Ayuntamiento 
de Aguilar de Bureba, por la que 
se desestimaba el recurso inter
puesto por el recurrente contra el 
acuerdo de esa Corporación, sobre 
declaración de utilidad pública y 
necesidad de ocupación de los 
bienes objeto de expropiación de 
25 de noviembre de 1989.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B." 
El Presidente (¡legible).

5297. -2.250,00

•—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 613/90, a 
instancia de D. Jesús Ruiz Castrillo, 
contra Resolución de 4 de julio de 
1990, del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la Región Pirenáica Occiden
tal, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra la resolu
ción recaída en expediente 929 de 
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la Junta de clasificación y revisión, 
en la que declaraba útil al recu
rrente para el servicio militar.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 31 de julio de 1990. — 
El Secretario (ilegible). — V.» B.» 
El Presidente (¡legible).

5298. -2.100,0

—oqo—
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 653/90, a 
instancia de Inmobiliaria Doble, 
G, S. A., contra Resolución de 23 
de julio de 1990 de la Dirección 
General de Trabajo, en el expedien
te 6.100 R. L. desestimatoria de 
la fecha 16 de marzo de 1989, de 
la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social en el expediente 
521/88, en relación con el Acta 
de infracción núm. 1.664/88.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Presidente (¡legible).

5299. -2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 629/90, a 
instancia de Centro Educativo «Es
cuelas de Cristo Rey», de Miranda 
de Ebro, contra Acuerdo de 16 de 
mayo de 1990, del Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, desestimando 
el Recurso de reposición interpues
to contra las liquidaciones números 

728, 729, 730, 731 y 732, impuesto 
sobre incremento del valor de los 
terrenos.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Presidente (ilegible).

5321.-1.950,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 575/90, a 
instancia de D. Francisco Javier Vi- 
llanueva, representado por la Le
trada D.a María Jesús Cuellar Ne
breda, contra Resolución del llus- 
trísimo Sr. Director General de 
Personal, de fecha 23 de mayo de 
1990, que desestima el Recurso de 
Reposición interpuesto por el re
currente contra Resolución de fe
cha 26 de septiembre de 1989, 
dictada por el lltmo. Sr. Subdirector 
General de Gestión de Recursos 
por la que se excluía del proceso 
selectivo de personal laboral even
tual en razón de no estar en situa
ción de desempleo por prestar el 
servicio militar en esa fecha el re
currente D. Francisco Javier Villa- 
nueva.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 24 de julio de 1990. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Presidente (¡legible).

5322.-2.550,00

—OQO—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 635/90, a 
instancia de Centro Educativo «Es
cuelas Cristo Rey», de Miranda de 
Ebro, representado por el Procura
dor D. Juan Cobo de Guzmán, con
tra Acuerdo de la Comisión de Go
bierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro de fecha 16 
de mayo de 1990, que desestima 
el Recurso de Reposición interpues
to por la recurrente contra las li
quidaciones números 723, 724, 725 
y 726, practicadas por el impuesto 
sobre el incremento del valor de 
los terrenos, por la transmisión de 
los terrenos donde está construido 
el Centro Educativo «Escuelas Cris
to Rey», sito en calle Estación, 49, 
de Miranda de Ebro.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de ia 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre 1990. — 
El Secretario (¡legible). — V.» B.» 
El Presidente (¡legible).

5340.-2.550,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 662/90, 
contra Resolución de 30 de mayo 
de 1990, del Excmo Sr. Consejero 
de Presidencia y Administración 
Territorial de la Junta de Castilla y 
León, que desestimaba la integra
ción en el Cuerpo Superior de la 
Administración de Castilla y León 
del recurrente.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
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1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 10 de septiembre 1990.— 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Presidente (ilegible).

5342.—1.800,00

—OQO----
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 666/90, a 
instancia de D. Félix Ventosa Ro
zas, mayor de edad, casado, jubi
lado, vecino de Miranda de Ebro 
(Burgos), contra Resoución dictada 
por el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, de fecha 25 de 
junio de 1990, desestimando Recur
so de alzada interpuesto por don 
Félix Ventosa Rozas, contra la dic
tada por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local 
de fecha 12 de febrero de 1990, en 
expediente de jubilación número 
4.14.198780,0.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 3 de septiembre de 1990. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Presidente (ilegible).

5363.-2.250,00

—OQO—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 569/90, a 
instancia de D. Avelino Sánchez 
Gonzalo, contra la resolución de la 
Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, Subdirección Gene
ral de Gestión de Personal, de fe
cha 19 de marzo de 1990, por la 
que se deniega al recurrente la 
petición realizada a aquélla para 
que ordenase al Director del Centro 
Penitenciario de Segovia, se abs
tuviera de mandarle realizar tareas 
y cometidos de índole mecánico y 
auxiliar propios de otros cuerpos, 
así como a la petición para que 
se le designase a un puesto de tra
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bajo acorde con su categoría pro
fesional y administrativa.

Ló que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar ligitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 12 de septiembre 1990. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.» 
El Presidente (ilegible).

5398.-2.550,00
■—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso admi
nistrativo con el número 667/90, a 
instancia de D. Ricardo Sedaño 
Martín, contra Decreto de 11 de 
mayo de 1990, del limo. Ayunta
miento de Burgos, que desestima
ba la petición del recurrente soli
citando el abono de horas extraor
dinarias desde el 1 de enero de 
1986 hasta el 16 de marzo de 1990, 
y contra Decreto de la misma Alcal
día de 26 de junio de 1990, deses- 
timatorio del Recurso de Reposi
ción interpuesto contra el anterior.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer, si 
Ies conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, a 4 de septiembre de
1990. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Presidente (ilegible).

5400.-2.100,0

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 
DE BURGOS

Cédulas de notificación 
y requerimiento de pago

En ejecución núm. 97/90, segui
da ante este Juzgado, a instancia 
de Fernando Alba Fernández, con

_ __________ 8- O. DE BURGOS

tra Distribuidora Burgalesa, S. A 
ha sido dictada la siguiente:

Diligencia de ordenación. — y 
Secretario, Sr. Cordero Martín. En 
el Juzgado de lo Social núm. uno 
de Burgos, a 20 de julio de 1990.

Por presentado el anterior escri
to con su copia, por D. Fernando 
Alba Fernández, regístrese en el 
libro de ejecuciones contenciosas, 
requ¡riéndose a Distribuidora Bur
galesa, S. A., para que inmediata
mente haga efectiva en este Juzga
do la cantidad de 300.000 pesetas 
de principan, más el 11 % de inte
reses devengados desde la notifi
cación de la sentencia hasta la fe
cha de su pago, de conformidad 
con lo establecido en el art. 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La cantidad de 300.000 pesetas 
más los intereses deberá ser abo
nada en este Juzgado de lo Social 
o ingresada en la cuenta corriente 
de que es titular en el Banco Bil
bao Vizcaya, S. A., Urbana calle 
Miranda, de Burgos, señalando eje
cución núm. 97/90, en plazo no su
perior a, quince días.

Caso de no hacerse efectiva la 
cantidad indicada, procédase al 
embargo de bienes del deudor en 
cuantía suficiente para hacer fren
te a la deuda, más la cantidad de 
30.000 pesetas que se presupues
tan para gastos de ejecutoria, pro
visionalmente calculados, sirviendo 
el presente proveído de mandamien
to en legal forma para la práctica 
de la traba por el Agente Judicial 
de servicio ante el Oficial D. Gre
gorio Paúl Alcalde, habilitado por 
mí, Secretario, para esta actuación.

Dando traslado del escrito de la 
parte actora-ejecutante, cítese en 
este procedimiento al Fondo de Ga
rantía Salarial que en el plazo de 
quince días podrá instar la práctica 
de las diligencias que a su derecho 
convengan, conforme al art. 204 de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Encontrándose la deudora en pa
radero desconocido, se la advierte 
que 'las sucesivas notificaciones, 
citaciones y emplazamientos se ha
rán en estrados de este Juzgado.

Así lo ordeno y doy fe. El Secre
tario Judicial, fdo.: F. Cordero.

Y para, que sirva de notificación 
y requerimiento de pago en legal 
forma, expido y firmo la presente 
en Burgos, a 20 de julio de 1990. —- 
El Secretario (ilegible).

5260.—4.500,00
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos 383/90, seguidos por 
doña María. Lourdes Santamaría Ro
dríguez y otros, contra doña Ange
les y Aránzazu González Cadiñanos, 
sobre cantidad, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado Juez de lo 
Social núm. 2 de Burgos, D. Rubén 
Antonio Jiménez Fernández senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

«En Burgos, a 23 de julio de 1990. 
El limo. Sr. D. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández, Magistrado Juez de 
lo Social núm. 2 de Burgos, y en 
nombre del Rey, ha dictado la si
guiente sentencia núm. 423. — En 
autos núm. 383/90, seguidos ante 
este Juzgado, a instancia de María 
Lourdes Santamaría Rodríguez, do
ña María Elisa del Arco Fernández, 
doña María del Pilar Ramírez Ruiz, 
doña María Reyes Manjón Hidalgo, 
D. Alberto Arribas Almiñana y don 
Luis Javier San Matías González, 
contra las empresas doña Angeles 
González Cadiñanos y doña Aránza
zu González Cadiñanos, sobre can
tidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por los actores que a 
continuación se relacionan, contra 
la empresa doña Aránzazu González 
Cadiñanos, debo condenar y conde
no a ésta a que por ios conceptos 
que se expresan en el apartado 
tercero de la versión judicial de los 
hechos, pague a los actores las su
mas siguiente: a doña María Lour
des Santamaría Rodríguez, 326.810 
pesetas; a doña María Elisa del 
Arco Fernández, 397.227 pesetas; 
a doña María del Pilar Ramírez Ruiz, 
216.669 pesetas; a doña María Re
yes Manjón Hidalgo, 397.227 pese
tas; a D. Alberto Arribas Almiñana, 
326.810 pesetas, y a D. Luis Javier 
San Matías González, 185.192 pe
setas, más el diez por ciento anual 
de dicha suma a partir del 5-5-1990; 
absolviendo de la demanda a doña 
Angeles González Cadiñanos.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, que deberán anun
ciar en el plazo de cinco días há
biles en este Juzgado, justificando
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si él recurrente no postula como 
trabajador o como beneficiario de 
la Seguridad Social o no goza del 
beneficio legal de pobreza, haber 
depositado 25.000 pesetas en la 
cuenta de depósitos y consignacio
nes de este Juzgado en el Banco 
de Bilbao Vizcaya de Burgos, Su
cursal calle Miranda (clase 65), e 
igualmente justificar la consigna
ción del importe de la condena en 
dicha cuenta; obligación ésta que 
podrá sustituir por la presentación 
de aval bancario de carácter soli
dario. Así, por esta, mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. ■— 
Firmado: Rubén Antonio Jiménez 
Fernández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la demandada do
ña Angeles González Cadiñanos, 
cuyo último domicilio era en Bur
gos, calle San Juan, 22-1.°, y en la 
actualidad se halla en Ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a 6 de 
septiembre de 1990. — El Secreta
rio (ilegible).

5300.-5.400,00

CENTRO DE GESTION CATASTRAL 
Y COOPERACION TRIBUTARIA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de Castrillo de la Vega, Fuen- 
tespina y Villalba de Duero, que, a 
partir del día 18 de octubre y du
rante un plazo de 15 días, se halla
rán expuestas en los Ayuntamien
tos correspondientes las caracte
rísticas de las fincas y tipos de 
tierra como consecuencia de la re
novación catastral que se está 
realizando en dichas localidades.

Burgos, a 28 de septiembre de 
1990. — El Gerente Territorial, p. a., 
José Ignacio Gutiérrez Escudero.

5825.—1.500,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

PAG. 9

Referencias: F. 2.338.
Peticionario: José García Gonzá

lez.
Objeto de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a vi
viendas.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2/20 kv., de 7 m. 
de longitud, CT intemperie, de 50 
kva. y RBT para viviendas, meren
deros en la zona de Las Fuente- 
cillas de Aranda de Duero.

Presupuesto: 1.780.190 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio 
Territorial, Glorieta de Bilbao, s/n., 
y formularse las r e c I a m aciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 30 de agosto de 1990. — 
El Jefe de! Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

5401 —2.250,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

Servicio Territorial

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la Concen
tración Parcelaria de la zona de 
Urrez (Burgos), declarada de utili
dad pública y urgente ejecución por 
Real Decreto de 20 de febrero de 
1985:

Primero. — Por resolución de la 
Dirección Genera! de Estructuras 
Agrarias de 18 de septiembre de 
1990, se aprobó el acuerdo de con
centración de la zona de Urrez (pro
vincia de Burgos), tras haber in
troducido las modificaciones opor
tunas en el proyecto de la zona 
consecuencia de la encuesta de di
cho proyecto, llevada a cabo con
forme determina el art. 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, acor
dando la publicación del mismo 
en la forma que determina el ar
tículo 210 de dicha Ley.

Segundo. — Que el Acuerdo de 
concentración estará expuesto al 
público en el Ayuntameinto durante 
treinta días hábiles a contar de 
siguiente al de la inserción de este 
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Aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero. •— Que durante dicho 
plazo de treinta días podrá enta
blarse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultu
ra de la Junta de Castilla y León, 
pediendo los recurrentes presen
tar el recurso en las Oficinas de 
la Delegación Territorial de Burgos 
por sí o por representación, y 
expresando en el escrito un do
micilio para hacer las notificacio
nes que procedan, advirtiéndose 
que contra el Acuerdo de concen
tración sólo cabe interponer recur
so si no se ajusta a las bases o 
si se han infringido las formalida
des prescritas para su elaboración 
y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Dele
gación Territorial de Burgos la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Consejero de Agricultura 
de la Junta de Castilla y León acor
dará al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de la 
cantidad depositada, si los gastos 
periciales no hubieran llegado a 
devengarse o se refiera a la prueba 

pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 21 de septiembre 1990. 
El Jefe del Servicio Territorial, Eu- 
sebio Barañano Martínez.

5645.-5.700,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Por don Luis Angel Fernández 
Serna, se ha solicitado autoriza
ción para el relleno y nivelación de 
tierras en una superficie de 19.200 
m.2 y 1.40 m. de profundidad media 
en finca de su propiedad sobre la 
margen derecha del río Nela, pa
raje «Puente Villanueva», término 
municipal de Villanueva de la Las
tra, Villarcayo (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que quie
nes se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
o ante la Alcaldía correspondiente, 
durante el plazo de veinte días há
biles, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro —Paseo de Sagasta 26-28, Za
ragoza— en horas hábiles de ofi
cina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

5371.-3.000,00

DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA

Departamento de Transportes

Notificación de denuncia

Habiendo resultado imposible la 
notificación, prevista en el art. 80.1 
y 2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del expediente san- 
cionador BI-1-1422-0-90, incoado a 
Iberfrisa, S. A., por infracción co
metida en materia de trasportes 
mecánicos por carretera, con san
ción económica de 30.000 pesetas, 
contra la que el interesado puede 
oponer el «pliego de descargos» 
en defensa de sus derechos por 
escrito y ante la Dirección General 
de Transportes de la Diputación 
Foral de Vizcaya, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a esta pu
blicación, se hace público el pre
sente edicto de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 80.3 del 
citado texto legal.

El expediente sancionador se 
encuentra expuesto en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Burgos, última residencia conocida 
del denunciado.

Bilbao, a 3 de septiembre de 
1990. — El Diputado Foral de Trans
portes, Martín Martínez Muñoz.

5372.-2.400,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Terriforial de la Seguridad Social

Unidad Auxiliar de Recaudación Ejecutiva de Burgos

Anuncio de subasta de bienes muebles

D. Rafael Pérez González, Recaudador Ejecutivo de la 
Unidad de Recaudación de la Seguridad Social 
número uno de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de 

apremio que se sigue en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra M.a Teresa Dorao Ramos por sus dé
bitos a la Tesorería General de 'la Seguridad Social, 
con esta misma fecha se dicta la siguiente:

Providencia: Autorizada por lia Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social de Burgos, la subasta de 
bienes muebles embargados al deudor M.a Teresa Do-

rao Ramos, por acuerdo de la citada Tesorería Te
rritorial de fecha 9 de agosto de 1990, embargados 
por diligencia de fecha 19 diciembre 1988, procédase 
a la celebración de referida subasta, para la que se 
señala el día 7 de noviembre de 1990, a las 10,00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sitas en la calle Julio Sáez de la Hoya, nú
mero 8, 5° piso, 4.a puerta, de Burgos, observándose 
en su trámite y celebración las prescripciones que se 
señalan en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Re
glamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, Real Decreto 716/ 
1986, de 7 de marzo y artículos 127 y 128 de la Or
den Ministerial de 23 de octubre de 1986 y su de
sarrollo».

En virtud de la providencia anterior, se publica el 
presente edicto y se advierte a las personas que de
seen 'licitar, lo siguiente:

1.°  Que los bienes embargados a enajenar, son 
los siguientes:
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Lote único: Derechos de traspaso y arrendamien
to del ¡ocal de negocio, sito en la calle San Pedro 
v San Felices de Burgos, destinado a bar, denomina
do «Centro Cultural Los Felices», donde ejerce la 
actividad doña Teresa Dorao Ramos y que es pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Tipo de subasta para la primera licitación: 350.000 
pesetas. Siendo la postura mínima admisible en pri
mera licitación los dos tercios de dicho tipo.

2 o Que la subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación, si se hace el pago 
del descubierto.

3= Que todo Imitador habrá de identificarse de
bidamente y constituir ante la mesa de subasta fian
za, de al menos, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
fianza que se ingresará en firme en la Tesorería 
Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate. Quedando además obligados a re
sarcir a la Tesorería de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. La 
fianza 'pertenecíente a tos incitadores que no resul
ten adjudicatarios será reintegrada al finalizar el acto.

4. ° Que desde el anuncio de la subasta y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignándose en la mesa, junto 
a aquél, el importe de la fianza antes mencionada.

5. ° Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana, adjudicándose los bienes al me
jor postor.

Si en la primera licitación no hubiese postores, 
acto seguido se iniciará una segunda licitación, siendo 
el tipo de la misma el 75 por 100 de la primera y ad
mitiéndose proposiciones que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo; para tomar parte en esta segunda lici
tación, será preciso también la identificación y cons
titución de fianza de al menos el 20 por 100 de este 
nuevo tipo.

Advirtiéndose que, en cualquier momento posterior 
al declararse desierta la primera licitación, podrán ad
judicarse directamente los bienes por un importe igual 
o superior al que sirvió de tipo de dicha primera lici
tación, previa solicitud y constitución de la fianza co
rrespondiente.

6.°  Que la adjudicación podrá hacerse en calidad 
de -ceder a terceros, si -así se hace constar en el mo
mento de la adjudicación, y al tercer adquiriente ha
brá de ser identificado antes de completar el pago 
del precio del remate, que será en el acto de la 
subasta o, como máximo, dentro de los cinco días 
siguientes.

7° Que en el caso de que no resultasen adjudica
dos tos bienes en primera o segunda licitación, se ce
lebrará almoneda durante los tres días hábiles siguien
tes a la celebración de la misma.

8.»  Se advierte que si la deuda no fuese cance
lada en su totalidad la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social podrá ejercitar el derecho de retracto 
conforme a la Legislación vigente.

Advertencias: AI deudor, al propietario, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, terceros poseedores, fo
rasteros o desconocidos, si los hubiere, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad legal, mediante 
el presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la 
misma, cabe la interposición de recurso ante el Sr. Te
sorero Territorial de la Seguridad Social de Burgos, 
en el plazo de ocho días, bien entendido que la in
terposición de recurso no interrumpirá el procedimien
to ejecutivo, salvo en tos términos y con los requisi
tos señalados en el art. 190 del mencionado Regla
mento Genera! de Recaudación.

Burgos, 5 de septiembre de 1990.—El Recaudador 
Jefe de la Unidad, Rafael Pérez González.

5270.-11.700,00

Conservatorio Municipal de Música 
«Antonio de Cabezón» de Burgos

Convocatoria para cubrir median
te concurso-oposición una plaza de 
Profesor Especial en la asignatura 
de flauta travesera.

BASES
1.a Quienes deseen tomar parte 

en el concurso-oposición deberán 
solicitarlo mediante instancia diri
gida al Sr. Presidente del Patrona- 
solicitarlo mediante instancia dirigi
da al Sr. Presidente del Patronato 
del Conservatorio Municipal de Mú
sica «Antonio de Cabezón», de Bur
gos, en el que manifestarán expresa 
y detalladamente que reúnen las 
condiciones exigidas en la base se
gunda con referencia al momento de 
expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias, sin 
que haya de presentarse en este 
momento documento alguno acre

ditativo de tales extremos, si bien 
deberán aportarles, caso de obten
ción de la plaza, igualmente podrán 
relacionarse en la instancia cuan
tas circunstancias puedan servir al 
Tribunal para calibrar la formación 
profesional y el grado de perfec
cionamiento en la especialidad de 
los aspirantes.

las instancias habrán de presen
tarse en la Secretaría del Patrona
to, Sección de Enseñanza y Cultura 
ddl Exorno. Ayuntamiento de Bur
gos, en las horas hábiles de oficina 
y en el plazo de un mes, a partir 
del siguiente día en que aparezca 
la presente convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

2.a Serán condiciones indispen
sables para tomar parte en el con- 
cursoopos i ci ón:

a) Nacionalidad española.
b) Tener más de 18 años de 

edad sin exceder de los 60.

c) Carecer de antecedentes pe
nales.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

e) Poseer de acuerdo con el ar
tículo 14 y disposiciones transito
rias cuarta y quinta del Decreto 
2618/1966 de 10 de septiembre, de 
alguno de los siguientes títulos: 
Profesor superior, título profesio
nal de la mencionada especialidad 
según el Decreto de 15 de junio 
de 1942, diploma de capacidad co
rrespondiente a planes de estudios 
anteriores o estar dispensado en 
virtud de resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia del requisi
to de titulación por tratarse de per
sonalidad de notorio prestigio en la 
materia.

3.a La plaza será en propiedad, 
mediante contrato laboral, con una 
jornada de trabajo de siete horas 
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diarias y una remuneración bruta 
anual de 2.286.538 pesetas.

En el supuesto de que, por no 
contar la disciplina de que se tra
ta con número de alumnos suficien
tes y no pudiese completarse la 
referida jornada de trabajo, se po
drá exigir al Profesor por la Direc
ción del Centro, impartir otras en
señanzas acordes con su titulación.

4. a Los aspirantes presentarán 
momentos antes del comienzo de 
los ejercicios de la oposición, una 
memoria sobre la enseñanza de la 
asignatura. La fecha del comienzo 
de los ejercidos se anunciará con 
la debida antelación, no podrán dar 
comienzo los mismos hasta que 
haya transcurrido por lo menos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria.

5. a El Tribunal estará compuesto 
por cinco miembros, de los cuales 
el Presidente y dos vocales serán 
los Catedráticos o Profesores de 
los correspondientes cuerpos de 
Conservatorios del Estado u otras 
personalidades especializadas en 
la materia que designe el Ministe
rio de Educación y Ciencia, y los 
otros dos vocales serán propues
tos por el Director de este Conser
vatorio.

6. a Las personas admitidas se
rán sometidas a examen, que con
sistirá en los siguientes ejercicios:

Ejercicio teórico:
a) Defensa oral de lia memoria 

que sobre la enseñanza de flauta 
travesera presentará el opositor.

b) Exposición oral de dos temas 
sacados a suerte del cuestionario 
de la asignatura que se cita segui
damente, en el tiempo máximo de 
una hora.

Cuestionario:
Tema 1. — Elección de la embo

cadura y colocación de los labios, 
emisión de sonido, colocación del 
instrumento, la respiración.

Tema 2. — La afinación, la cali
dad del sonido, el estilo.

Terna 3. — Las articulaciones (le
gato, staccato, etc.), el vibrato.

Tema 4. — Sonidos armónicos o 
efectos sonoros en los diferentes 
instrumentos, según proceda. •

Tema 5. — El instrumento de ca
da especialidad como solista en la 
música de cámara y en la orquesta.

Tema 6. — La enseñanza actual 
del instrumento al que oposita.

Tema 7. — Articulación de un 
fragmento para el instrumento al 

que oposita, propuesto por el Tri
buna!.

Ejercicio práctico:
1° — Interpretación de la Sona

tina de H. Dutílleux, para flauta y 
piano.

2° — Interpretación de dos obras 
de un repertorio de ocho presenta
do por el opositor.

3° — Interpretación de dos so
los, de un repertorio de ocho pre
sentado por el opositor.

4° — Repentizad ón de un frag
mento para el instrumento que opo
sita, escrito expresamente por el 
Tribunal.

5° — Análisis formal y estético 
de un tiempo de sonata, concierto 
o suite.

6° — Explicación práctica sobre 
características técnicas de otro ins
trumento, similar o de la misma 
familia que el de la convocatoria, 
determinado por el Tribunal.

7° — El opositor impartirá una 
clase sobre materias de esta espe
cialidad que determinará el Tri
bunal .

5404.—-16.650,00

RECAUDACION MUNICIPAL DE 
BRIVIESCA

Don Domingo Arias García, Recau
dador Municipal de! Excelentísi
mo Ayuntamiento de Briviesca.

Hago saber: Que en esta Recau
dación Municipal existe un débito 
a nombre de D. Marcos Iñiguez 
Prieto y otros, por el concepto de 
Impuesto sobre Inmuebles de Natu
raleza Urbana, correspondiente al 
año 1990 y por un importe de 6.967 
pesetas, y cuyo paradero ha re
sultado desconocido.

Con fecha 29 de agosto, el llus- 
trísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Briviesca dictó 
contra dichos deudores la siguien
te Providencia:

En uso de la facultad que me 
confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso en el recargo 
del 20 por 100 el importe de la 
deuda indicada en la anterior re
lación y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 

Ley General Tributaria procede re
curso de reposición en el plazo de 
15 días ante el Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Brivies
ca, advirtiéndose que la interposi
ción de dicho recurso no implica 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garanti
ce el pago de la deuda o se con
signe su importe en la forma y 
términos establecidos en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 101 del citado Re
glamento, se notifica por la presen
te a los citados deudores, conce
diéndoles un plazo de 15 días para 
hacer efectivo el pago de sus dé
bitos, previniéndoles que, de no ve
rificarlo, se procederá al embargo 
de sus bienes sin más notificación 
ni requerimientos previos.

Conforme al artículo 99 de dicho 
Reglamento de Recaudación, se in
vita a los deudores para que en el 
plazo de 15 días comparezcan por 
sí o por medio de representante, 
en el expediente ejecutivo que se 
les instruye y designen persona 
que en esta localidad les represen
te y reciba las notificaciones a que 
hubiere lugar en la tramitación del 
mismo, bajo apercibimiento de que, 
de no personarse, serán declarados 
en rebeldía, no intentándose en lo 
sucesivo notificaciones personales.

Briviesca, a 31 de agosto de 
1990. — El Recaudador, Domingo 
Arias García.

5733.-3.150,00

Ayuntamiento de Briviesca

Aprobado por la Comisión de 
Gobierno, en sesión 21-9-90, los 
Padrones de Impuestos, Tasas y 
Precios Públicos de Recaudación 
anual que se relacionan:

Impuesto sobre Bienes inmue
bles de naturaleza rústica; Licen
cia fiscal sobre actividades comer
ciales e industriales y de profesio
nales; Vados permanentes y reba
jes de bordillo con tránsito de ace
ras; Ocupación del subsuelo de vía 
pública; Kioscos; Parada y situado 
de vehículos de servicio público 
en vías urbanas; Terrazas en vía 
pública con mesas y veladores; Vi
gilancia y conservación de cemen
terio y publicidad.
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Todos ellos correspondientes al 
presente año 1990, quedan expues
tos al público, por espacio de 15 
días hábiles, durante los cuales 
pueden ser examinados y formular 
contra ellos cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, ya que, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna y se dispondrá su 
cobro por vía reglamentaria.

Durante los días hábiles com
prendidos entre el 22 de octubre 
y el 10 de diciembre, ambos inclu
sives, estarán puestos al cobro en 
período voluntario dichos recibos.

Los contribuyentes afectados po
drán realizar el pago de sus deu
das tributarias en la Recaudación 
Municipal, en horas de oficina y du
rante dicho plazo.

Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso 
de la domiciliación de pago a tra
vés de Entidades Sanearías o Ca
jas de Ahorros Confederadas.

Transcurrido el plazo voluntario, 
se iniciará el procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo, de 
conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Regla
mento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuo
tas que no hayan sido satisfechas, 
con el recargo del 20 por 100.

Briviesca, 1 de octubre de 1990. 
—El Alcalde, José María Martínez 
González.

5732.-2.250,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

El Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada' el día 26 de 
septiembre de 1990, aprobó por 
mayoría absoluta el proyecto de 
contrato de préstamos con la Caja 
de Cooperación de la Exorna. Dipu
tación Provincial de Burgos, cuyas 
características principales son las 
siguientes:

Importes y objeto de los présta
mos:

a) 5.400.000 pesetas, para «ur
banización paroiall calle Miguel de 
Cervantes», en Vil lasaña.

b) 9.000.000 de pesetas, para 
"Alcantarillado en Lezana de Mena».

c) 1.150.000 pesetas, para «pa
vimentación en Partearroyo».

d) 1.716.816 pesetas, para «pa
vimentación en Santa María».

e) 1.228.421 pesetas, para «pa
vimentación en Concejero».
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Tipo de interés: El básico del 
Banco de España.

Filazo de amortización: 10 años.
Importe de cada anualidad: Pe

setas, 1.849.524, más los intereses 
devengados.

Garantías: Impuestos directos e 
indirectos y participación del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal 
en los Tributos del Estado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
determinados en el art. 431.2 del 
texto refundido del Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legisla
tivo 781/86, podiendo formular re
clamaciones con sujeción a las nor
mas vigentes en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la fecha de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a cuyos efec
tos la documentación referenciada 
podrá ser examinada en la Secreta
ría Municipal durante las horas de 
oficina.

Villasana de Mena, a 29 de sep
tiembre de 1990. — E! Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

5814.-2.100,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia el 
expediente número uno de modifi
cación de créditos en el Presupues
to Ordinario en vigor, queda ex- 
to al público por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales 
podrá ser examinado en la Secre
taría del Ayuntamiento y presentar
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se en
tenderá aprobado definitivamente 
por haberlo así dispuesto el acuer
do de aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villasana de Mena, a 29 de 
septiembre de 1990. — El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

5773—1.500,00

Por parte de D. Rufino Goti Uga- 
rriza, se ha solicitado licencia para 
la instalación de nave para ganado 
ovino, en la finca del pueblo de 
Burceña de Mena, de esta munici
palidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 

que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante 
escrito a presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, a 26 de agos
to de 1990. — El Alcaide, Valerio 
Ortiz de Uriarte Cordón.

5519.-1.600,00

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

Avance de la modificación de las 
Normas Subsidiarias Municipales

En ejecución' del acuerdo adopta
do por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 25 de septiembre 
de 1990, se abre un período de in- 
fcrmaoíón pública por plazo de 
treinta: días, contado1 desde el día 
siguiente a la inserción de este 
anuncio en el «¡Boletín Oficial» de 
la provincia, con la finalidad de que 
puedan formularse por escrito su
gerencias u observaciones que se 
consideren oportunas, sobre el 
Avance de modificación de las 
Normas Subsidarias de Planeamien
to de Quintanilla Vivar, realizado 
por el equipo encargado de la mo
dificación de las mismas.

Quintanilla Vivar, 27 de septiem
bre de 1990. — E! Alcalde (ilegible).

5749.—1.500,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el expediente de Modificación 
de Créditos núm. 1 dentro del vi
gente presupuesto, con cargo al 
superávit de la liquidación del últi
mo ejercicio y de mayores ingre
sos finalistas, y aprobado por la 
Corporación en Pleno en sesión de! 
día 3 de agosto de 1990.

Las reclamaciones y sugerencias 
se formularán con sujeción a las 
siguientes normas:

a) Plazos de exposición y admi
sión de reclamaciones: 15 días há
biles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.
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b) Oficina de presentación: Re
gistro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se recla
ma: Pleno de la Corporación.

Habiendo aprobado de modo de
finitivo este expediente, en sesión 
del día 3 de agosto de 1990, caso 
de no existir reclamaciones, se pu
blica a nivel de capítulos según el 
siguiente resumen:

Capítulo I: Remuneraciones del 
personal; Consignación, 20.027.136 
pesetas; Aumentos, 1.000.000 de 
pesetas; Total, 21.027.136 pesetas.

Capítulo II: Compra de bienes y 
servicios; Consignación, pesetas, 
42.976.758; Aumentos, 1.000.000 de 
pesetas; Total, 43.976.758 pesetas.

Capítulo IV: Transferencias co
rrientes; Consignación, 4.778.663 
pesetas; Aumentos, 306.981 pese
tas; Total, 5.085.644 pesetas.

Capítulo VI: Inversiones reales; 
Consignación, 35.094.127 pesetas; 
Aumentos, 15.984.130 pesetas; To
tal, 51.078.257 pesetas.

El total de los importes de au
mentos queda financiado con cargo 
al superávit disponible de la liqui
dación del presupuesto del ejerci
cio anterior y con mayores ingre
sos finalistas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Melgar de Fernamental, a 15 de 
septiembre de 1990. — El Alcalde 
(¡legible).

5450.-2.100,00

Ayuntamiento de Arauzo de Torre

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión ordinaria cele
brada el día 12 de septiembre de 
1990, el Presupuesto General de la 
Entidad para el ejercicio de 1990, 
queda expuesto al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de 15 días, para que 
cualquier persona interesada pue
da examinarlo y presentar las re
clamaciones que estime pertinen
tes, conforme a lo previsto en el 
art. 150 de la Ley 39/88 regulado
ra de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
presupuesto se considerará defini
tivamente aprobado; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

En Arauzo de Torre, a 12 de 
septiembre de 1990. — El Presi

dente de la Comisión Gestora, 
Anastasio Hernando Marina.

5498.-1.500,00

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión ordinaria cele
brada el día 12 de septiembre de 
1990, el Proyecto de Obras de Re
forma de la Casa Consistorial, se
gunda fase, incluidas dentro de los 
Planes Provinciales para 1990, y 
redactado por el Arquitecto Técni
co D. Gonzalo Arroyo Iglesias, cu
yo presupuesto asciende a la can
tidad de 1.800.000 pesetas, queda 
expuesto al público por el plazo de 
15 días, durante el cual podrá ser 
examinado en esta Secretaría y 
presentar las reclamaciones opor
tunas.

Arauzo de Torre, a 12 de sep
tiembre de 1990. — El Presidente 
de la Comisión Gestora, Anastasio 
Hernando Marina.

5499.-1.500,00

Ayuntamiento de Trespaderne

Habiéndose aprobado inicialmen
te por esta Corporación, en sesión 
de 3 de julio del presente año, el 
Presupuesto Municipal Unico del 
ejercicio 1990.

Habiéndose procedido a la expo
sición pública de referido Presu
puesto por plazo de quince días, 
mediante publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y ta
blón de anuncios de la Corpora
ción.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra precitado 
acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150.1 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, entendiéndose aprobado 
definitivamente siendo preciso pro
ceder a su publicación con arreglo 
a! resumen siguiente:

ESTADO DE INGRESOS
a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

16.410.000.
2. Impuestos indirectos, pesetas 

5.800.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 7.822.658.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 29.425.100.

5. Ingresos patrimoniales, pese 
tas, 590.685.

b) Operaciones de cap tal
7. Transferencias de capital, pe

setas, 10.824.626.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 12.000.000 de pesetas.
Total estado cíe ingresos: Pese

tas, 82.873.069.

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

9.659.293 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 12.305.332 pesetas.
3. Intereses, 1.296.817 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.641.954.
b) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

40.040.650.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 17.100.000.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 793.947 pesetas.
Total estado de gastos: Pesetas, 

82.837.993.
Superávit inicial, 35.076 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Igualmente, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 127 del Real De
creto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales Vi
gentes en materia de Régimen Lo
cal, se publica la plantilla y rela
ción de puestos de trabajo de Fun
cionarios y Personal Laboral de 
este Ayuntamiento aprobada por el 
Pleno en sesión celebrada el día 3 
de julio de 1990:

I. Funcionarios con Habilitación 
de Carácter Nacional:

— Secretario - Interventor: Nivel 
de Complemento de Destino, 16; 
Grupo B; Cubierta en propiedad.

II. Personal Laboral fijo:
— Peón de Servicios Múltiples 

Municipales. Activo.
— Peón Especialista de Servicios 

Múltiples Municipales. Activo.
— Auxiliar Administrativo. Acti

vo.
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III. Personal Laboral de dura
ción determinada:

— Empleada de limpieza.
— Empleada de limpieza.
— Socorrista de piscinas.
— Auxiliares de hogar (sin con

cretar número. A determinar con
forme las necesidades del servi
cio).

Asimismo en referido Presupues
to, aprobado inicialmente en se
sión de 3 de julio de 1990, se con
templa la formalización de una ope
ración de crédito con arreglo a las 
determinaciones siguientes:

Importe: 12.000.000 de pesetas.
Entidad: Banco de Crédito Local 

de España (BCL).
Finalidad: Aportación Municipal 

al Consejo Superior de Deportes 
para construcción de módulo M-3, 
Sala Polideportiva.

Interés nominal anual: Es esta
blecido por el B. C. L. (actualmente 
el 12,5 %).

Comisiones: Las establecidas por 
el B. C. L. (1 % anual sobre saldos 
no dispuestos).

Reembolso: 10 años (1 ó 2 años 
de carencia).

Todo lo anterior sin perjuicio de 
aprobar el oportuno Proyecto de 
Contrato de Préstamo con el B.C.L. 
con el quorum correspondiente.

Lo que se hace público por tér
mino de 15 días a los efectos de 
examinar el expediente y presentar, 
en su caso, las reclamaciones opor
tunas.

En Trespaderne, a 7 de septiem
bre de 1990, — El Alcalde acciden
tal, María Jesús Salazar Ajuria.

5387.-4.050,00

Ayuntamiento de Peral de Arlanza

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos para 
el ejercicio de 1990, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 22 de ma
yo de 1990, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
Presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual conforme a lo 
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previsto en los arts. 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 44.6,3 del 
Real Decreto 781/1986, de 18 de 
abril, se publica resumido a nivel 
de capítulos a tenor del siguiente 
resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 1.064.742 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes 

y de servicios, 4.774.758 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 1.200.000.
Total gastos: 7.040.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.735.176.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 101.075.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.493.749.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.710.000.
Total ingresos: 7.040.000 ptas.
Lo que se publica para conoci

miento y efectos.
Peral de Arlanza, a 21 de sep

tiembre de 1990. — El Alcalde, Ar- 
senio Ortega.

5616.-2.850,00

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra

De conformidad con e! procedi
miento señalado en las 460.3, tex
to refundido, aprobado Real Decre
to 781/86, en relación con el ar
tículo 116 de la Ley 7/1985, las 
cuentas de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Muni
cipal con sus justificantes y dicta
men de la comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1989, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la prc 
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro

bación definitiva en dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Palacios de la Sierra, a 13 de 
septiembre de 1990, — El Alcalde, 
Miguel Llórente Castrillo.

5542.-1.500,00

Ayuntamiento de Anguix

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto úni
co para el ejercicio de 1990, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra 
el mismo y ante la Corporación 
las reclamaciones que estime con
venientes, con arreglo al artículo 
112 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y 447 del R. D. legislativo 
781/1986, de 18 de abril.

En Anguix, a 8 de septiembre de 
1990. — El Alcalde (¡legible).

5316.—1.500,00

Ayuntamiento de Vallejera

Doña Cándida Balbás Melgosa, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Vallejera, hace público que: 

Contra el acuerdo adoptado el 
8 de julio de 1990, por el que se 
efectuó la aprobación inicial del 
Presupuesto General para el ejer
cicio de 1990 y de la Plantilla que 
comprende todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual, no se 
ha presentado reclamación alguna, 
por lo que se considera definitiva
mente aprobado. Transcribiéndose 
a continuación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150-3 
de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, el resumen por capí
tulos de cada presupuesto que lo 
integran:

1. Presupuesto general.—
1.1. Ingresos:
1. Impuestos directos, pesetas, 

288.292.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 70.450.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 98.737.
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4. Transferencias corrientes pe
setas, 2.036.389.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 2.087.500.

Total ingresos: 4.581.368 ptas.
1.2. Gastos:
1. Gastos de personal, 546.000 

pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios, 4.028.567 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 6.801.
Total gastos: 4.581.368 pesetas.
Vallejera, a 16 de agosto de 1990.

El Alcalde (ilegible).
5388.—1.500,00

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Aprobado inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 13 de septiembre 
de 1990, el Presupuesto General de 
la Entidad para el ejercicio 1990, 
queda de manifiesto al público por 
un plazo de 15 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
cualquier interesado pueda exami
narlo y presentar las reclamacio
nes pertinentes conforme a lo dis
puesto en el art. 150 de la Ley 39/ 
88, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En caso de no ser presentada re
clamación alguna en dicho período, 
el Presupuesto se considerará defi
nitivamente aprobado, en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolver di
chas reclamaciones.

En Hontoria de Valdearados, a 
14 de septiembre de 1990. — El 
Alcalde-Presidente, Angel Martínez 
Aguilera.

54511.500,00

Ayuntamiento de Villamedianilla

Don Gregorio Palacín Sancho, Al
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Villamedianilla, hace públi
co que:
Contra el acuerdo adoptado el 

8 de julio de 1990, por el que se 
efectuó la aprobación inicial del 
Presupuesto General para el ejer
cicio de 1990 y de la Plantilla que 
comprende todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual, no se 
ha presentado reclamación alguna, 

por lo que se considera definitiva
mente aprobado. Transcribiéndose 
a continuación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150-3 
de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, el resumen por capí
tulos de cada presupuesto que lo 
integran:

1. Presupuesto general.—
1.1. Ingresos:
1. Impuestos directos, pesetas, 

123.062.
2. impuestos indirectos, pese

tas, 74.500.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 53.247.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.421.085.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.015.000.
Total ingresos: 2.686.894 ptas.
1.2. Gastos:
1. Gastos de personal, 406.000 

pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios, 2.271.592 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 9.302.
Total gastos: 2.686.894 pesetas.
Villamedianilla, a 16 de agosto 

de 1990. — El Alcalde (¡legible).
5389.-1.500,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Don Pedro Gutiérrez Valdivielso, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alfoz de Quintana- 
dueñas, hace público que:

Contra el acuerdo adoptado el 
28 de junio de 1990, por el que se 
efectuó la aprobación inicial del 
Presupuesto General para el ejer
cicio de 1990 y de la Plantilla que 
comprende todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual, no se 
ha presentado reclamación alguna, 
por lo que se considera definitiva
mente aprobado. Transcribiéndose 
a continuación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150-3 
de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, el resumen por capí
tulos de cada presupuesto que lo 
integran:

1. Presupuesto general.—
1.1. Ingresos:

B. O. DE BURGOS

1. Impuestos directos, pesetas 
4.387.000.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 27.316.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 1.634.292.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 3.963.892.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.580.500.

6. Enajenación de inversiones 
reales, 1.000 pesetas.

7. Transferencias de capital pe
setas, 1.000.

9. Pasivos financieros, pesetas, 
1.000.

Total ingresos: 11.600.000 ptas.
1.2. Gastos:
1. Gastos de personal, 3.779.989 

pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios, 4.137.904 pesetas.
3. Gastos financieros, 191.808 

pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.052.288.
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.467.011.
7. Transferencias de capital pe

setas, 366.000.
9. Pasivos financieros, pesetas, 

605.000.
Total gastos: 11.600.000 pesetas.
Alfoz de Quintanadueñas, a 15 

de septiembre de 1990. — El Al
calde, Pedro Gutiérrez.

5479.-1.500,00

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha, solicitado' duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000^002-042372-0, 
Of. Espolón.

Plazo núm. 3012-002-028837-6, 
Of. Espolón.

Plazo núm'. 3011-002-005499-3, 
Of. Espolón.

Plazo núm'. 3011-002-005498-5, 
Of. Espolón.

Plazo, núm. 3012-004-058294-9.
Of. Gamonal!.

Libreta núm. 3000-178-020867-3, 
Of. Roa de Duero.

Pliiázo de redamaciones: 15 días.
5709—1.500,00


